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, Líe. Román Valladares h. 
lW  V ite lo  Moneado

A C U E R D O S

J mundo Punes Castro, Julio César 
Cáitx Palacios, Vicente Madridjb gm***9*1

_ M^Kombraodo Miembros 
Garfia Civü del Departa- 

^  de Toro, en Ja forma si-

fOBO

I M  Figuero» Sargento;
¡ Cj* BaJghdo, Isidoro Lagos, J. 
¡0mm R > Juan Vásquez,
p *  Cttra B-, Lucas Avila Mar- 
04 VwtacM> CemAo O., Faus
to Cno, Joeé Oyuela, Antonio 

Ünrado, Marco Antonio

C O N T E N I D O
S«c rotarte 4* Q»b*r«*ctón. JutUdt rS«|urt4*4 Púbílc*AGaerao* oor resto Mientes % En -ra de 10Q1.

O b n i  Pú b lica* y Comunica d o n e *
A  cuento* co*re*pon<ii*ntea % Noviembre de 1S68.

$«cr«tarta de Educación Pública
A  'weráua &9 2039 *J 10 80. incluir®.—Abril d® 1>#1. 

AVISOS

Montoya, Juafi Oseguera Juárez, 
Angel Alfonso Reyes González y 
BoaJierges Chirinos, guardias.

©LANCHITO

fosé Manuel Navarro, Alejandro 
Mera López, Daniel ValleciUo, Juan 
Pablo Ayala, Blas R. Soto, Ratól 
Rivera Ortega, Bernardo Martínez, 
Eliezer Martínez, Israel Sendovai, 
Alfredo Meza Montoya, Héctor 
Herrera, Ramón Herrera Nüñez, 
Ramón Espinoza, Nicolás Guzmán,

Obras Públicas y Comunicaciones

ADMÍNfSTRACfON DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Mfnísfro . . . .  Ing. Roberto Martinmx O réófan  
Subsecretario. Ing. Am íkar Gómez Robofo

ORDENES OE PAGO

tipe j  Teodoro Flores, guardias, j Alonso Martínez, Virgilio Rosales,

«L  FROOBKSO

Alonso Martínez, V irgilio «osaies. djí?nte a u  p r im er4

Ram fe R « « « ,  Emito "icen a  d »  noviem bre. DOr íaatos

Mes de noviembre de 1958
N 9 Í4633.—L 2.370.00 a fa

vor del Pagador Especia) de 
Caminos, val^r de la planilla 
corrrQpovdiente * ! * primera 
quincena de novUmbre, por 
gastos de ía Carretera Central.

N? 14635 — L  215.00, & favor 
del Pagador Especiad de Cami
nos, valor de ia p.anilla corres-

Mn Betanco, Brasmo Marti' 
■flwnwrte Calderón, Francisco 
MMs 8*atíago Galeas, Alber- 
i  IMDa, Reynerio Carvajal, 
fttdi BoaiHa, Romualdo Duarte, 
Niwjo VeatüTft, Otto Elmo Dale, 
iMáb López, Jesús GáJvez Vás- 
|«,0saiel García, Héctor López 
IW, Bfeeo Cruz, José A. Girón, 

Díaz, Margante Sai- 
y Feliciano Hernández,

tKXMON DE TRANSITO

Rosales, Salvador Suá- 
^ í OttlMbie] Paz Torres, gnar- 
fu

cena dss noviembre, por gastos 
en ia Construcción de Carrete
ras.

N9 14636.- L  5.408,50, a fa
vor del Pagador Especial de 
Caminos, valor de la planilla 
correspondiente a la primera 
quincena de noviembre, por 
gastos en la Construcción de 
Caaeteraa.

santa  r it a

Ceotreras, Antonio Mén- 
N&rcoa Coto, Gilberto

o*a»j ■

teagra, Rigoberto Reyes y Vicente 
ííúfiez, guardias.

N* 204.—Dispensando la publica
ción de edictos para contrer matri
monio civil, a Daniel Santos de 
Solakarrteta. y Ar&mayo y Patricia 
Bodden Macclauglin, vecinos de Te- 
gueigaipa> D. C.,

N v 205.—Dispensando la publi
cación de edictos par» contraer ma
trimonio civil, a ftotierto Hernán
dez Ta.bor» y M’ Ligia Zamora Rá
palo vecinos de San Pedro Sula,
Cort

N" 206.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer MígueI FJores santos, Oabino Mar- 
trimonio civil, a Gonzalo Corrales „  a Mar»^i»»a

N9 14637. -  L 120.00, a íav¿r 
ue Pablo oru2 Peña, vaior que 
le paga la Dirección General 
ae Catilinoa, como indemniza' 
c.6n perjuicio i ocasionados

ui>a casa, la cusí esté situa
da en el trazo de (a Carretera 
Santa Lucía-Langue*

N9 14638 - L  315.00 a fa
vor del Pagador Especial de 
Caminos, vaior de la planilla 
correspondiente a la primera 
quincena de noviembre, por 
gaBtos dei Departamento de 
Üquípo.

1453a—'L 4®T.S0, a iavor 
del Pagador Especial de Cami
nos, valor de 1» planilla corres
pondiente a ía primera quin
cena de noviembre* por gastos 
dei Departamento de Equipo.

N9 14640.— L 125.00, a favor 
de Concepción Peña, valor que 
Je paga W Dirección General 
de Caminos, como indemniza
ción por nerjuicios ocasionados 
e» un terreno, situado en el

para Servicio d*»l Departamento 
de Construcción,

N<? 14645. ~ L  20,00, »  favor 
de Faustino Pineda Morales, 
vaior que íe paga Ib Dirección 
Gener*! de Camino?, como in- 
demnización por perjuicios oca- 
síonados en un terreno situado 
entre l°s estaciones 54-458 a la 
54 480 de la Cafetera San 
Pedro Sula-Puerto Cortés.

N9 14646.—L  58.79, a favor 
de T/burcío Guevara ( árdenas, 
valor que le paga la Dirección 
General de Caminos, como in
demnización por perjuicios oca
sionados en una casa, la cual 
está situad* en ia Aidfa deno
minada El Carreto, jurisdic
ción de Goascorón. departa* 
mentó de ValJe, Carretera Pan
americana.

N 9 14647. —L  22.00, a favop 
de René Sempé, valor de los 
repuestos suministrados a la 
Dirección General de Caminos, 
para servicio del Taller Centra) 
de Tegucigalpa.

a favor
de Casa Barsbong, vátbr de los 
articulo* y materiales de Ofici
na suministradla a ía Dirección 
General de Caminos, para ser
vicio del Mantenimiento de Ca* 
Treteras.

Np 14650.—L  588.02, a favor 
de C!ara B. de Mejia, vaior que 
fe vsga la Dirección General 
de Caminos, como indemniza»

Ieión por períutáoa ocasionados 
en un terreno, situado en el 
lug-r denommido Rio Blan- 
co, pntre lâ  e^cinnes Nop. 
56-954 a U 56-57-008 de 'a 
Carrftera Búfalo-Puerto Cor
tés.

y Ajidrés Torres Alvare2,

tínez Castro y Antonio Maradiaga 
Í1„ en sustitución de Santiago 
Amaya Hernández, Bemg-no López 

207.__Dispensando la* pubii- • Alvarenga, Marcial Ramos y Diego

e Sésvctvez, vecinos de Tela,
Atlántida.

N”
cación de edictos para contraer ma- Ramos Martínez, respectivamente, 
trimonio civYi, a ApoYuvarlo Her-

VOSAZAN

fc^Wlues Melg-ar, Car- 
8*lvaHor, Juan Antonio 

Villatoro Mar- 
Horacio Rivera P„

SütACO

Baaflla, D«niel Medina, 
t ***4®®, Felipe Chavarría

nández Navarro y Josefina Müfloz, 
v^cíxwís <ifc Tfeia., Atlántida.

28 de enero de 1961,

N v 208.—Dispensando la publi- 
callón de edictos para contraer ma
trimonio civil a Neftaiy Inestroza 
Villanueva y Antonia Reyes, veci
nos de Lepaera, Lempira.

N* 2Ll.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio cv^il, s* J&cobo de Je
sús Dia« Núñez y Angela Lozano 
Avila, vecinos de Tegucigalpa, 
Distrito Central.

24 de ea*ro de 1961.

N9 14641. -  L  150.50, a favor 
de José Santos Sánchez Es- 
pinoza, vaior que le paga la Di
rección General de Caminos 
como indemnización por perjui
cios ocasionados en una casa 
situada en el trazo de 'a Carre
tera que conduce *1 Aeropuerto 
de Toncontín y a i a Aldea de! 
Mat*o.

N9 14643.—L 450.00, a favor 
de El Maxim, valor de los ma* 
^eriales suministrados a la Di- 
acción General de Caminos,

N* Conceder permiso

N* 215.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer ma> 
trimonio civil, a Edgardo Augus
to Pienda y Digna Elisa Hernán-

del Concejo del Distrito huas y  *.anca — —  ¡m n  ojM cfi0
'■ores, guarnías.---  M.. che. veíu

TI* 22% -Dispensando la publi
cación de edictos para contraer ma-

al (trimonio civil, a Víctor Zatfruk Ca i Martínez, vecinos de Cataca- 
Blanca Rosa Hasbun T o u -| __

(central, sefior Carlos Martínez M.,|che( vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N* 213.—Dispensando la publi- 
eacidn de- e á ic to s  para contraer ma
trimonio civi, a Luis Andrés Sijazo <-.avjaj¡ero catalina Cruz Casaca.
y Mercedes Arita Peft^ vecinos de' . ^  .----
Tegucigalpa, D C. (
, N- ju-Dlspensanto la pUhli-¡ « '■  D»P«naando la publi-

N- Sio.-Nombrando Cabo y sol- cacl6n de edictos pare contraer ma- * * * * * *  ^ o a  ^
• -i irúnomo ctvil. a Frwicjsco sanios

dados d. la Gobernación F o llt* . trimoBtó ° < » * * * .  ' « > » «
te. jxartmez Ose^ue-'del Departamento de Colón, a los i y Ber ’ de San Marcos Santa Bárbara
**** X«H, k i-lciuda^oa Diego Ramos Ramírez, ['“««*■

TIGRITO

Perrera, Seberia»- 
WfcZ” 0 *«tM, Aurelio Ar- 

y Jo»é Narciso 
guardias

CENTRAL 

fosales Urbtoa, Jor^e 
4 ¿íartinez Osesme-

para que pueda separase de su car
go por el término de diez días,] 
contados a partir del 25 del mes 
en curso, y encargar las funciones 
de Tesorero de dicho Organismo, 
al P. M, Marciano Montoya.

' >5" 216. —Dispensando la publi- 
* cación de edictos para contraer ma- 
' trimonio ctvil. a Joaquín Tábora 

ina Cruz 
: vecinos de Santa Rosa de Copán

No 14651. -  L  542.24, a favor 
de Nicomedes v. de M^lzer, va*- 
lor que le paga la Dirección Ge- 

j nernJ de Cernina*, como in
demnización por perjuicios oca
sionados en una casa y un te
rreno, situados entre las esta
ciones Nos 55-444 a la 55-751 
de la Carretera Búfalo-Puerto 
Cortés,

N9 14652.—L 450.00, a favor 
de Antonia Sotís Torres, valor 
que le paga la Dirección Gene
ral de Caminos, como indenmv 
zación por perjuicio* ocasiona- 
. dos en una casa, situada en el 
traíode la Carretera San Pedro 
Sula-Puerto Cortés.

N9 14653. - L 1.791.42. a fa
vor de Marco Antonio Castro 
Rivera, v&lur qa¿ le paga la Di
rección General de Camino?, 
por e) transpon* de 1868 buhos 
conteniendo p\et*& dantas 
l de esuebo y tubos para lUntaa.
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N“ 1039

Tegucigalpa. D. C., 20 de abril 
de 1961.

Eí Presidente de I* República

a c u e r d a :

Nombrar Miembros del Patro
nato Pro-construcción de Ia Es
coda de Jacagua, Victoria, depar
tamento de Yoro, a las siguientes 
personas:

José Cruz Villatoro

Sanios Dubón M.

Juan Angel Pineda.— Comuni

qúese.

R. V illeda  M orai.es.

El Secretario de Estado en el 
Despacito de Educación Pública,

Juan M iguel Mejía.

Acuerdo 1040

Tegucijja1])», D. C., 20 de abril 
de 3961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar ol Patronato Pro- 
toonstmcciú di* la Escuela “ Cris
tóbal Colón” , de la aldea Suya- 
pita, Guayape, departamento de 
Olancho, e/i la forma siguiente:

José Inés Escoto Avila

Marcelino Várela

Santos Padilla

Damián Sánchez

Pablo Moradel.— Comuníquese.

Ií. V illeda M orales.

£1 StvreUrío de Estado en el 
j^atpacho Je Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 1041

Tegucigalpa, D. C., 20 de abril 
de 1961.

£3 Presidente de la República 

a c u e rd a :

Nombrar el Patronato Pro- 
construcción de la Escuela Los 
Limóme, aldea El Hatillo, de este 
Dislrilo Central, en la forma si* 
guienh :

Isidro E! vir

Antonio Ordóñez

Sabel Camero.— Comuníquese.

K. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

aldea de Candelaria. Aguanquete- 
rique, departamento de La Paz, 
en la forma «guíente:.

Jacinto Mejía Castro 

Salvador Medina López 

Teodoro López h. —  Comuní

quese.
R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1043

Tegucigalpa, D. C., 20 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesionales, Miembros de las Ter
nas que practicaran examenes ge
nerales en Ja Escuela Americana, 
de esta ciudad:

Prof. Alejandro Barahona 

Lic. Alma de Salgado 

Profa. Albertina de Elvir 

Br. Raúl Cardona 

Lic. Carlos Zacapa 

P. M. Julia d'e Mendoza 

Lic. Daniel Matamoros 

Ing. Rafael Callejas 

Lic. Rafael Jerez Alvarado* 

Prof. Carlos Romero 

Profa. Irma de Zacapa 

Prof. Max Guerra h.

Profa. Lidia H. de Amador 

Ing. Guillermo Ynestroza 

P. M. Daniel Breve 

Dr. Rene Carranza. —  Comuní

quese.
R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 1045

Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República 

acu erd a :

Nombrar el Patronato Pro-cons- 
trucción de la escuela de Guaya- 
billas, aldea La Libertad, San Ig
nacio. departamento de Francis
co Morazán:

Cristóbal Rivas Cruz. Macario 
Murillo Hernández, Gerardo Me
dina A. y Tomás López Turcios. 
— Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo Np 1046

Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al señor Nicolás Cas
tro Sierra. Miembro del Patrona
to pro-ampliación \ reparación 
de la Escuela Lrbana Mixta 
‘‘ Francisco Morazán’ del Muni
cipio de Sabanagrande, Francis
co Morazán, e sustitución de J. 
Santos Alfaro.— Comuniqúese.

R. V illed a  M orales.

Et Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1049

Tegucigalpa, D. C.. 21 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República

acuerda:

Revalidar por los meses de fe
brero a noviembre del presente 
año. las becas de (L  25.00) vein- 
tincinco lempiras mensuales, a fa- 
voi de los jóvenes siguientes que 
hacen estudios eu el ítvati\\i\.o De
partamental ‘"Ramón Rosa”  de 
Gracias Lempira:

1.— Rosario Molina

2.— Marco Antonio Gavarrete

3.— Marco Sorto Paz

4 — £*>g*ni0 tHaz

5 - « “ ■*! A n » , *

El Pago se hará 
mteresados de « w  ** * L 

recibo 7
B"B- 7 ¡ bn ’ u; *B d<*l ^rector * *
'? ’ .* * «■ *>  H .
^  <L *
lempiras mensual^
5-G, Sección 1 Can**, i ^**4 
lulo V, de

quese.

R v,uo>*

El Secretario de 
Despacho de E d u a ^ p ^  

_  y“ *

Acuerdo N" 1050 

Tegucigalpa, D. C„ 21 de v  ^  

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar por los meses de febrero a diciembre' d I 
año, el Presupuesto de Gastos de! Personal Adnrinístnrt.™ 
y  de Servicio del Instituto “ Morazán” , de esta ciiuW « i  U f 
siguiente: ’

PERSONAL ADM INISTRATIVO

Acuerdo N“ 1042

Tegucigalpa. D. C., 20 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República

a cu e r d a :

Nombrar el Patronato Pro- 
fcinatrucción de la Escuela de la

Acuerdo N° 1044

Tegucigalpa, D. C.; 21 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Rectificar el Acuerdo N9 182 
de fecha 26 de enero del presente 
año, que nombra el Personal Do
cente de las Escuelas Primarias 
del departamento de Cortés, en la 
parte que se refiere al nombre 
de la Profesora Dorina Albertina 
Funes, de la Escuela "República 
de Cuba „ de! Municipio de San 
Pedro Sula. que deberá leerse: 
“ Dorila Albertina Funes'.—Co
muniqúese. '

R. V i lle d a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Joan Miguel Mejia.

Acuerdo N9 1047

Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 
de 1961

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar el Patronato Pro-re
construcción de la Escuela Hura! 
de la aldea San Juan Bosco. de 
Pespire. departamento de Cholu* 
teca, en la forma siguiente:

José Rafael Torres, Cecilio Ra
mírez y Casimiro Andino.— Co
muníquese,

R. V illeda Morales,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo íí" 104S

Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 
de 1961

El Presidente de !a República

acuerda:

Nombrar el Patronato Pro-cons
trucción de la Escuela de San 
Ramón Arriba, departamento de 
Choluteca:

Alejandro Zambrano Portillo. 
Guada\uj>e Castillo. Nieves Zam
brano Carranza y Thelmo Ruiz 
\ aldé>.—Comuníquese.

R. V illed a  M orai ;s.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Director .......................................................  L 400.00
Sub-Directora .......................................  250.00
Secretaria . .......................*................ 125.00
Escribiente ..................................................  75,00
Consejero de C urso ............................... 50.00
Consejero de C urso ...................................... 50.00
Tesorero ...............................................  50.00 L 1.06QJI

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CULTURA GENERAL

Primer Curso, Sección “A”

Idioma Nacional ..........................................L
Inglés ............................ ..............................
Ciencias Naturales.......................................
Estudii's Sociales ........................................
Aritmética .................................................
Artes Plásticas ...........................................
Educación Moral y Cívica .........................
Educación Musical ......................................

48-00
24.00 
40-00
40.00
40.00
24.00
16.00
16.00

Educación Física y Deportes .....................  16.00

Primer Curso, Sección “ B”

Idioma Nacional ........................................... L 48.00
Inglés ........................................................ ............2AAQ
Ciencias Naturales.......................................... ...... 40.00
Estudios Sociales .......................................... ...... 40-00
Aritmética ..........................................................40.00
Artes Plásticas .............................................. ...... 24.00
Educación Moral y Cívica ................................. 16.00
Educación Musical ........................................ ...... 16.00
Educación Física y Deportes ............................. 16.00

Segundo Curso

Idioma Nacional ............................................^
Ing^s ............................................................  2AX»
Ciencias Naturales ............................... .........
Estudios Sociales ......... .............................
Aritmética .......................................................
Artes Plásticas .............................................. 4̂.00
Educación Moral y Cívica ...........................
Educación Musical ........................................
Educación Física ............................................

Tercer Curso

Idioma Nacional ......................................... ^
Inglés .............................................................
Ciencias Naturales ........................................
Estudios Sociales ........................................
Aritmética ...................................................
Artes Plásticas ............................................
Ed ucación Moral y Cívica .........................
Educación Musical ......................................
Educación Física .........................................

4fti»
24.00 
40J» 
46-00 
40-00
24.00 
16JD0
16.00 
16-00

*1 *
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áe Comercio

fe Costos

_ ial
¿  D ««cb#

Física ■•*

(te'*»
C«i*> «fe Comercio

^"¿rcantií

S S 6̂  J’^É^nornía Política

* Práctica de A fo ro ........................  W j
L j Fiscal y Municipal .................  40.

i lár*1" *“  c

ggtsdístico .........
de Empresas

física

32.00
24.00
48.00
40.00
16.00
32.00
24.00
40.00
32.00
16.00 

24.00

32.00
24.00
40.00
24.00
40.00 

00
32.00
24.00
32.00
24.00

Educación Musical. 
Heriberto Flores Lapo*

Profesor

328.00

personal b e  s e r v ic io

L 50.00

312.00

50.00

Educación Fi*ica Ingeniero 
Erasmo Carias Lindo.

Tercer Curso

Idioma Nacional. Profesora A l
bertina de González.

Inglés, Profesor Erasmo Carias 
Lindo.

Ciencias Naturales. Profesor J. 
Benigno Hernández.

Estudios Sociales, Profesor Na
poleón Tercero P.

Aritmética, Perito Mercantil 
Fausto Mejía Navarro.

Artes Plásticas, Profesor Her
nán Castro

Educación Moral y Cívica. Pro
fesora Vilma de Tábora.

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje, ^eñor Ramón Bonilla.

Los nombrado^ devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especia! de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

TOTAL ............................................  L 2.746.00

O  o s l o  de ÍL 2.746.00) dos mil setecientos cuarenta y seis 
• Mensuales asignados en el presente acuerdo, se hará efec- 

Tesorería Especial del mismo Instituto.— Comuniqúese.
ppt *

R. V il l e d a  M o r ale s . 

fl Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N- 1051

D. C.. 21 de abril
élftL

$1 Amiente de la República

acuerda:

Notar el Personal Adminis- 
Mm, Docente y de Servicio, 
p tnbajará durante e! presente 
■*. «o el Instituto “ Morazán” , 
¿«Él ciudad, en la forma si- 
woít:

HS0NAL ADMINISTRATIVO

faector, Profesor R. Gustavo 
A.

- -̂Directora. Profesora A!- 
IW|** de González.

¿j"*1"*. Profesora María So- 
*■* Sarniento M

Educación Moral y Cívica, 
Profesora Vilma de Tábora.

Perito 
A. González.

Mercantil

Educación Musical, 
Heriberto Flores Lagos.

Educación Física, 
Erasmo Carias Lindo.

Profesor

Ingeniero

Primer Curso, Sección

Idioma Nacional, Profesor Joa
quín Bográn Fiallos.

Inglés, Perito Mercantil Jorge 
A. Coello.

Ciencias Naturales, Profesor J. 
Benigno Hernández

Estudios Sociales, Profesora 
Albertina de González.

Aritmética,
Tábora.

Profesora Vilma de

Artes Plásticas, Profesor Eras
mo Carias Lindo.

Educación Musical, Profesor 
Heriberto Flores Lagos

Educación Física y Deportes, 
Perito Mercantil Mario A. Sal
gado.

Cuarto Curso de Comercio

Castellano, Profesor Francisco 
Lagos.

Inglés, Perito Mercantil Juiio 
C. Maradiaga.

Contabilidad de Costos, Perito 
Mercantil Fausto Mejía Navarro.

Contabilidad Bancaria, Perito 
Mercantil Arturo Flores Díaz.

Sistema Bancario, Licenciado 
Hernán Molina y Molina.

Derecho Mercantil, Licenciado 
Hernán Molina y Molina.

Sociología, Licenciado Hernán 
Molina y Molina,

Algebra, Perito Mercantil R. 
Gustavo González h.

Ceografía Comercial, Licenciado 
Guillermo Mayes Huete.

Nociones de Derecho, Licencia
do Hernán Molina y Molina.

Educación Física y Deportes, 
Perito Mercantil R. Gustavo Gon
zález h

Quinto Curso de Comercio

Castellano, Profesor Eufemiano 
Claros.

Acuerdo N" 1052

Tegucigalpa. D. C.. 21 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar el Patronato Pro- 
construccion de la Escuela de 
Alianza, departamento de Valle:

Felipe Reyes Pineda

Terencio García

Virgilio Escobar

Francisco Reyes Bustillo

Pascual Larios Andino. —  Co>

Acuerdo V  1055

Tegucigalpa, D. C , 21 de ib n l 
de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a ;

Nombrar el Patronato Procons-
trución de las escuelas de Arda 
y Puerto Alto, Sonaguera, depar
tamento de Colón:

Eusebio Díaz Mejía

Celina de Padilla

José Peña.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

mumquese.

R . Y í l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

r_. -♦ , Educación Moral y Cívica, Pro-
leZ tii6 ij ~ur?os: I fesora Vilma de Tábora.

Amold Padgett y Pi 1
"•qnín Bográn Fiallos.

S4?Tr!5’ Perito Mercantil Ma- 
S ilgado.

**S0NAL DOCENTE

^  CQNVN DE CULTURA 
GENERAL

Curso. Sección ‘*.4”

^ t ¿ ProfKor w
Mercantil Jorivt.

f e ^ ^ r a l e s ,  Profesor J. 
**ertundez

Educación Musical, Profesor 
Heriberto Flores Lagos.

Educación Física, Ingeniero 
Erasmo Carias Lindo.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Prof. Fran
cisco Lagos h.

Inglés, Perito Mercantil Oscar 
A. Canales.

Ciencias Naturales, Profesor J. 
Benigno Hernández.

¿ ¡ í *  Sotialr, 
W , | ’

Estudios Sociales 
Nilma de Tábora.

Profesora

^rofe;.

^^esora Vilma de 

• . ¿ ¿ ¡ • « i » ,  Profesor Her

ma! Aritmética, Profesor Napoleón 
Tercero P

Artes Plásticas. Profesor Her
nán Castro.

Educación -Moral y Cívica, Pro* 
fesora Vilma de Tábora.

Inglés, Perito Mercantil Julio 
C. Maradiaga.

Geometría, Bachiller Oscar A. 
Godoy.

Aduana y Práctica de Aforo, 
Perito Mercantil J. Ramón Gon
zález A

■Contabilidad Fiscal v Munici
pal, Perito Mercantil J. Ramón 
González A.

Derecho Mercantil. Licenciado 
Hernán Cárcamo Tercero.

Introducción a la Economía 
Política Licenciado Hernán Mo
lina v Molina.

Mé iodo Estadístico, Licenciado 
Vilma de Tábora.

Organización de Empresas, Li
cenciado Hernán % Molina y Mo
lina.

Educación Física, Perito Mer
cantil R. Gustavo González h.

Acuerdo N® 1053

Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 
de 1961.

Et Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Nombrar el Patronato Pro
construcción de pupitres, para 
servicio de la Escuela de Sole
dad, departamento de El Paraíso:

José de Jê ús Avila

Isaías A. Aguilar

Marina Oyuela de Palma.— Co 

muníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 1056

Tegucigalpa, D. C.. 21-de abril 
de 1561.

El Presidente de la Reoúbüca 

a c u e r d a :

Nombrar el Patronato Pro-cons» 
trucción de la Escuela de El Eli
xir, departamento de Colón:

Eusebio Díaz Mejía

Alfonso Turcios

José Martínez.— Comuniqúese.

T?. V il l e d a  M .ír a l ü *,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1054

Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Acuerdo N'-’ 1057

Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 
de 1961

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar el Patronato Pro-cons
trucción de la Escuela de La Ca
lera, departamento de Francisco 
Morazán:

Juan Pascual Castro é

Francisco Rodríguez \

Cipriano López

Sebastián Rodríguez.— Comuni

qúese.

R. V illeda Morales.

tA Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejia. }

Nombrar el Patronato Pro- 
construcción de la Escuela de Los 
Planes, aldea Fl Hatillo, depar
tamento de Francisco Morazán:

Crisanto Alcántara

Felipe López

Enrique 

quese.

Acuerdo N9 1058 »

Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 
de 1961

Vista la solicitud presentada 4 
esta Secretaría  ̂ con fecha nueve» 
de febrero del año en cur^o, poij 
el joven Rolando Polio Garayj 
estudiante v vecino de esU- Diâ t 
tnto Central, contraída a [ndifl 
se !e conceda euim -ilen <{.- e*i 

„  , tudios de las materia-- compren* 
-omum conforme ¿I Plan J.- K-ilh

|dios di- Educación t.oniere.j!. <o>í 
i las similares a la.- dd Pian d«j 

, _  . Estudios del Ciclo CdniÚ'l de Cul*
^H t Secretano de Estado en el {ura QeBerai ; acompaña una ovr* 
Despicho de Educación Public, tifici(.i6n „ luiias debida,uraül

J

Alvarez.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Juan Miguel Mejía. [legalizada;
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ReíuJfa: Que se ha oído el pa- j 
recer fa>orab)e de la Dirección 
Genera! de Educación Media:

Considerando: Qup se concede* 
rá equivalencia de e-tudíos. siem
pre que las asignatura?; cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
mi^ma denominación en ambos 
planes Artículo 78 de) Código de 
Educación Pública.

f*or tanto: el Presidente de Ii 
República,

acuerda;

Conceder la equivalencia solí' 
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio- 
nal. Estudio? Sociales Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
cundo Curso dei Ciclo Común de 
Cultura General: idioma Nacio
nal Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés. Educación Física. 
Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales, Matemáti
ca?, Inglés Educación Física.— 
Comuníquese.

R. V illed a  M orales.

Eí Secietario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan M iguel Mejie.

Acuerdo N" 1059

Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 
de "1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar por {os meses del 
presente año, los alquileres de las 
casas que ocupan las Escuelas 
Primarias del departamento de 
Santa Bárbara, en Ja forma si
guiente:

Municipio de Sonía Bárbara

Lugar, Nombre del Propietario 
Valor Mensual

Agua Blanca. Cástufo Ramos 
L 5.00.

San Luis Planes, Salomé Pi
neda L 10.00.

Moguete, Elena J. de Barahona 
L  8.00.

La Estancia, Nemecio Tróchez 
L 10.00.

San Gaspar. Lucio Chávez .. 
B 10 0 0 .

F Pina! 
L 5.00

L
Galeras,
8.00.

Salvador Zaldjvar, 

Carlos Enamorado

Planea. Filadelfo Enamorado 
L 5.00.

Candelaria. José María A velar 
L 10.00.

El Tular. Mercedes v. de Ro
dríguez L 5.00.

Zorca Eugenio Rodríguez , . .
L 5.00.'

Ocotillo, Comelio Reyes L 5.00.

Municipio de Atima

Buena Vista, Salomón Zacapa
F. L  5.00.

La Lima, Alberto Martínez .. 
L 5.00.

Municipio de Colinas

Pastorero. Raimundo V. Rive
ra L 5.00.

Comunidad. Héctor Teruel . . .  
L 5.00.

El Triunfo, Nicolás Moreno .. 
jL 5.00.

Peña Blanca, Adán Fernández 
L 6.00.

San Luis Planes, Brígida de 
Aguilar L 5.00.

San Luis Pacaya!, Teófilo Ca 
baüero L 5.00.

Florida, Trinidad Sagastume 
L 5.00.

Jicaral, Marcos Caballero . , .  
L 5.00.

Hundiciones, Próspero Sagas- 
turne L 5.00.

La Isla, Aurora v. de Muñoz 
L 5.00.

Pinabete, Fausto Rivera L 5.00.

Cacaulapa, Huberto Castella
nos L  5,00.

Municipio de Concepción 
del Norte

Concepción Norte (Escuela Ur
bana) Pablo Madrid V. L 15.00.

Suyapa, José A. Madrid . *
L 15.00.

Macuelizo, Basilio Romero M. 
L 10.00,

Santa Ana, Daniel Quezada, 
L  10.00.

Municipio Concepción Sur

La VueUosa, Luis Muñoz O. 
L  5.00,

Municipio de Chinda

Chinda (Escuela Urbana), Ger-

Platanares, Dionisio Pineda .. 
L 5.00.

Municipio de llama

La Estancia, Lucía Sánchez .. 
L 5.00

San Juan de la Cruz, Victo
riano Sabillón L 5.00.

Municipio de Macuelizo

La Flecha, Gerardo Muriílo . .  
L 20.00.

Sabanetas, Rubén Recínos .. - 
L 10.00.

Río Blanco, Eugebio Ruiz . . . .  
L 10.00.

Municipio de Naranjito

Naranjito (Escuela Urbana), 
Hernán Martínez L 8.00.

Naranjito (Escuela Urbana), 
Federico Flores L 8.00.

Camacal, Julián Guzmán . . . .  
L 4.00.

Municipio de San Luis

San Antonio Braulio Rivera 
L 5.00.

La Unión^ Policarpo Pineda 
L 5.00.

Villaluí, Claudio López 
L 6.00.

Tierra Buena, Ismae! Rápalo 
L 5.00. /

San Francisco, Pedro Mencía 
L 5.00.

Municipio de Nuevo Celilac

Valle de la Cruz, Rafael He
rrera L 5.00.

Las Crucitas. Lastenia Reyes 
L 3.00.

Jalapa, Braula MejíaNuevo 
L 8.00.

San N icol asi to, Cristóbal Zal- 
dívar L á.00.

E) Capulín, Rafael Rivera .. 
L 3.00.

Municipio de Petoa

Petoa (Escuela Urbana), A l
fonso Sabillón A. L 15.00.

Pueblo Nuevo, Herminio Pine
da L 45.00

Quebradítas, Alejandro Pineda 
L 12.00.

' Miradores, Jesús Sabillón . . .  
I* 5.00.

, El Dorado. Delfino Enamorado, 
t  5.00.

' Sania Bárbara (Escuela Urina
ria). Eul 02ío Enamorado ..........

100 .0*1. ‘

'Santa Bárbara I Escuela LVba- 
tía \. Cecilia de Reyes L 40.00.

El Ji’ote. Florentino Pineda G. 
L 5.00.

Mumripio de Arada
V Arada i Escuela Urbana), Olí- 
veria P. de Rosales L 10.00.

trudis Castillo L 10.00,

El Retiro, Santos G uerra___
L 10.00

Municipio de El Níspero

Níspero (Escqela Urbana), Al
berto Leiva L 10.00.

Níspero. Santos Castellón ..
L 10.00.

\ejapa. Elena P. v. de Flores 
L 5.00.

M unicipio de Gualala

Carrizal, Horacio Pineda . . . .  
L 5.00.

Santa Rosita, Rufino Sabillón 
L 5.00

Arenales, Abelardo Paz y Pa*
L 5.00.

Santa Clara, Francisca v. 
Tróchez L 12.00.

de

Olola, María S. 
L 10.00.

de Sánchez

Sa» José Majada, /Mariano P i
neda L 25.00.

Municipio de Protección

El Triunfo, Serafín Hernández 
L  5.00.

Municipio de Quimistán

Francisco OrtegaHiguerito, 
L 10.00.

Guazma 
L 10.00

Francisco Lozano

Calpules, Wer/ceslao Alcántara 
L 10.00.

La Mina 
L  10.00.

Salvador Fernández

Municipio de San Francisco 
O juera

San Francisco Oju^ra (Escuela 
t  rbana I. Andrés A. Pineda .
L 5.00.

E! Diviso, Marcos Cruz Porti
llo L 5.00.

Municipio de San Vicente Cent.

San Vicente Cent. (Escuela 
LVbana), Jerónimo Muñoz . . .
L 10.00.

Municipio de Azacualpa

Azacualpa (Escuela Urbana), 
Francisco Villalvir L 20.00.

Azacualpa (Escuela Urbana), 
Cipriana Perdomo L 2Q.OO.

Agualote. Calixto Zelaya . . . .  
L  10.00.

Laguna Verde, Soledad Mejía 
L 5.00

Municipio de San Nicolás

San Nicolás (Escuela Urbana), 
Marco Tulio Castellón L 14.00.

San Nicolás, Luciano Enamora
do L 14.00,

El Resumidero, Marco Tulio 
Castellón L 7.00.

San Manuel Triunfo, Humber
to V. Castellón L 5.00.

Pinalejo, Israel Mejía L 5.00.

Municipio de San Marcos

Las Minitas, Domingo Cardo
na L 10,00.

Regadillos, Luciano Bustillo .. 
L 5.00.

Potreril Jos, Arnulfo Altamina-
no L 8.00.

Municipio de Trinidad

Matazana’es Claudia Sánchez 
L  8.00.

La Salud, Santos E. P a z ___
L 8.00.

Santa Rosita, Solero Martínez 
L 8.00,

San Francisco, Trinidad Fajar
do L 10.00,

Cebadilla, Rosaura C, v. de Ló
pez L 8.00.

Municipio de Zacapa

Horconcitos, Francisco Marro
quí n L 5.00.

Mojarrás, Zoila E Bardales 
L  10.00,

El pago se hará efectivo por la 
Oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a los 
interesados, de conformidad con 
el recibo que presente con el
V  B del Supervisor Depar
tamental de Educación Primaria 
respe tivo; debiendo imputarse el 
gasto a la partida correspondiente 
del Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.-—Comuniqúese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

W r d o  X- ,

d/ g g j W p . . D . c  

El Presidente *  u

ACUekd4;

Nombrar el PatroMi, K 
íruccion Je I, ĵ T/T '  ■»«* 
S-era, ¿ p a r * * ,  ¿

Eusebio Día*

Venancio Bardal*

Cé,eo Cruz Prudot.-.^. 
quese. h

R. Vo u b ,  Monuj

C J r e í i i r t a ;
Juan Mig^ fajk

Acuerdo N* Kfcj

£1 Presidente de U Rep^i*

acuerda:

Nombrar el Patronato 
ruccion de U Escuela de Jw 
««apa, departamento Ae El í. 
raiso: *

Marco Aurelio 'ArgeíUl <

Alberto Escoto

Rubén Díaz.—Comunique*

R. Vjlleoa Mo*A£¿3.

El Secretario <fe Eatado a  ,( 
Despacho de Educación PíMct

Juan Miguel Mejk

Acuerdo N9 1062

Tegucigalpa, D. C., 21 de ifml 
de 1961.

El Presidente de la RepübKa,

acu erd a :

Nombrar e{ Patronato Prtwo» 
trució/? de la Escuela df 'Omit
ía. San Juan de Flores, departí- 
mentó de Francisco Momáv 

Santos Sauceda Salinjts

Leonardo Avila Ríos

Leoncio Alonso García

Alberto Arguijo. — Onw®-

quese.
R, V illeda Moĥ us.

El Secretario de Estodo *   ̂
Despacho de Eáutaciót ri»**

Juan Migad &!*■

Acuerdo N° 1063

Tegucigalpa, D. C-. 21 ^  
de 1961.

El Presidente de 1*

ACiríMM*

Nombrar et Patrooa^^^ 
de Jalaca, jurisdicción *  
ga. Departamento «  
Morazán:

Gumercindo G ó t n ^  
lia v Francisco Me»»0** 

í̂icz^ ComuníqiK ê

R. V illeda

. , r ^ fe  et *
El Secietano de

ho de EducadDe^pac

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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do V 1064

n r  22 de abril 
D

. ;*»].
u  s o lid a d  presentada a 

Va» *  con fecha vemti-
^ arií'

ffbn-ro JeJ ano t-n cur?<?. 
í  Araúz Burga,.
1 * * ^  vecino de ertr D i, 

contraída a pedir
í *  equivalencia de ee-
* y T £ l  je r ta s  comprendi- 
»*>* 7  ÜL a1 Plan de Estudios

Por tanto: el Presidente de !a 
República.

\< L E R D *:

Juan Miguel Mejía.

£¡ ¿ T  7  1‘  ê u' va*etlciacitada en la forma íi?ulVn[f p  
tn,r U n o  del Ciclo t o m i„  ¿  
f.uftura Genera/: Idioma \ acj0. 
nal. Matemáticas. Ciencia* V i 
rales, IngK-s. Educación Moral "y 
p f3, i/jací° n Mut¡cal. Arteí 
t id^hcat. Educación Física—CQ 
muniquese. ° '

rTjoo/orroe 31 • «»"'** ---- R vEducación Comercial, con las ’ JLleda Morales.
«  /«■* dej Ciclo Común El Secretario de Ests/Í,* ,

k Culera General; acompaña Despacho de Educación Pú h íL
m  certificación de estudios de- «uu ca , 

tífrutfa» k«e.lizada;

laiifca; Que se ha oído el pa- 
jggf favorable d t la Dirección 
Qgotí ¿e Educación Media;

fa&tjetando: Que se concede- 
a «piTilencia de estudios, siem- 
pt q* I*8 «signaturas cuya equi. 
gtacú se solicita, tengan J a  

denominación en ambos 
j¿*es, Artículo 78 del Código de 
tíKtñón Pública,

Par tentó: f l  Presidente de la  

lepáMñcs,
ACUERDA:

Cmceder )a equivalen cia soJi- 
¿ni! en la forma siguiente: Pri
sa Curso del Ciclo Común de 
(jjgxi General: Idioma Nació-j 

iludios Sociales, Matemáti- 
<*, Inglés. Educación Física. Se- 
fmie Cuno de! Cicio Común de 
Qfan General: idioma Nacio- 
ti, Estudios Sociales. Matemáti
co, Ingles. Educación Física. 
Tnwr Curso del Ciclo Común de 
(jfan General: Idioma Nacio- 
mI. Estudios Sociales, Matemáti- 
as, Inglés, Educación Física.— 
Csmaû aesp

K. Villeda Morales.

fl Secretario de Estado en el 
« •̂eho de Educación Pública.

Juan Miguel bfejía.

Acuerdo N9 1066

Tegucigalpa, D, C., 22 de abril 
de 1961.

Vista ’a solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha trein- 
fa de enero deí año en curso, por 
el joven Damián Antonio Aguí- 
lar N., Maestro de Educación 
Primaría Criban a, y vecino de la 
ciudad de Guarita, Departamento 
de Lempira, y con residencia en 
esta ciudad, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estu
dios de Jas materias comprendi
das coTifoTffie a\ Plan de Estu
dios de Educación Normal Ur
bana, con lis similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Co
mún de Cultura General; acom
paña una certificación de estu
dios debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa- 
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre qrue las asignaturas cuya 
equivalencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
Planes, Artículo 78 deí Código 
de Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

ludios Sociales tHis‘oria l  niver- 
sal t Edad Modf-rna v Contempo- 

Hist. de Honduras i Pro
blema- Contemporáneos). Edu
cación Cívica t. Fínica < Acústi
ca. Optica.. Magnetismo y Elec
tricidad i. Biología. Química Or
gánica. Filosofía. Arte* Plásticas 
1 Dibujo v Modelado*. Educación 
Musical. Educación Física.—Co
muniqúese,

R, V illeda M orales.

Ej Secretario de Estado en e! ] 
despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N" 1067

Tegucigalpa, D. C., 22 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r p a :

Trasladar a partir del mes de 
febrero a} Instituto Departamen* 
tal ‘Triunfo de la Cruz” , de Te
la-, Atlántida, con ¡L  30.00) 
treinta lempiras mensuales, fa be* 
ca autorizada en Acuerdo Núme- 
ro 465, del 27 de febrero del 
presente año, a favor de Gladys 
Ondina Herrera, para que hiciera 
estudios en la Escuela Normal de 
Señoritas, de esta ciudad.— Co
muniqúese.

Acuerdo N" 1070

Tegucigalpa, D. C~ 22 de abril 
de 1961-

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Miembros del Patro
nato Escolar de Santa Ana La 
Paz. a la? perdonas siguientes:

Juan Arias Casco. Robustiano 
López y Amando Vásquez.—Co
muniqúese.

R. V ille d a  Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

i

Francisco Aguirre. Cíeotiíde 
Ordóñee. Paulino Cerra t o y Juan 
Herrera.-—Comuniques^.

B. V jxxeda  M o r a i.e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1065

Ttgucigalpa, D. C., 22 de abril 
¿1961.

VmU la solictud presentada a 
"*1 Swetaria, con Techa nuev* 
^ fcbwro del año en curso, por
*1 ¡**n Jaitne YüUtovo Flotes,
f*>¿Unte y vecino de este Dis- 

Central, contraída a \>edir 
* k conceda eqmvaiencia Je es- 
^  de las materias compren- 

íoníorme al Plan de Kstu- 
Plán Bál b **ísícú vigente, en

*M >V a  de El Salvador, con 
' »res

del Ciclo Común de
W ráilares a las del Plan de 
kaik* de! í

General, vigente en Hon-
tcompaüa una certifica-

tl4# Je estudios debidamente le-

Que Sjt; ba o\áo e\ pa- 
^  ÍOorable de la Dirección 

de Educación Media;

Cí̂ btodo: Que se concede-
 ̂4*N’í«íeocía de estudios, siem- 

!■» asignaturas cuya equi- 
*e soliciíí, íengan b  

4eao«aii^  —lri4c«>n en ambosambos

Conceder ía equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura, 
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge- 
neral; Idioma Nacional, Estudios 
Sociaíes, Ciencias Naturales, Ma
temáticas, Inglés, Educación Fí
sica, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Tercer Curso deí Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales.! 
Ciencias Naturales. Matemáticas.; 
Inglés, Educación Física, Educa- \ 
ción Musica)? \rtes Industriales. 
Cuarto Curso de Educación Se
cundaria: Inglés, Estudios Sociales 
I Orografía de Africa y Asia. Hí-t. 
Universal t Antigua y Media> y 
Educación Cívica >. Ciencias Natu- 
rales. <<«eolo"ía y Mineralogía^. 
Biología. Física (Mecánica, Hi- 
drostá'ica v Calor >. Química Mi- 
neraí. Filosofía. Artes Plásticas 
<Dibujo y Modelado), Educación 
Musical. Artes Industriales, Edu
cación Física. Quinto Cursó de 
Educación Secundaria: Castellano 
( Nociones de Preceptiva Litera
ria y Literatura Española,*, Es-

Acuerdo N- 1068

Tegucigalpa, D. C., 22 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar Miembros del Patro
nato Escolar de la aldea Las 
Quebradas, jurisdicción de Ta- 
langa, Departamento de Francis* 
co Morazán, a las personas 
guíenles:

Valentín Valladares L ó p e z ,  
Santos ÍVúnez Servelíón y Angel 
Valladares Cáceres. —  Comuni
qúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en e} 
Despachos de Educación Pública

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N* 1071

Tegucigalpa, I). C., 22 de abril 
de 1961.

£1 Presidente de la República

a c u e r p a :

Nombrar Miembros del Patro
nato Escolar de la aldea La Gua
dalupe, jurisdicción de Reitoca, 
Departamento de Francisco Mo
razán, a las personas siguientes:

Don Armando Martínez 

Antonio Montes 

Buenaventura Rodas Mon

tes.— Comuniqúese.

R. V iuleda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N“ 1069

Tegucigalpa, D. C., 22 de abril 
de 1961.

El Presidente de ra República

a c ie r d a :

Nombrar Miembros del Patro
nato Escolar de Tatumbla, De
partamento de Francisco Mora
zán. a las personas siguientes:

Don. Roque Licona 
Alonso Mide«e<f 
Encamación Barrientos.— 

Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el

Acuerdo N“ 1072

Tegucígaípa^ D. C., 22 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Miembros del Patro
nato Pro-construcción de la Es
cuela de Agua Caliente, jurisdic
ción de Linaca, Departamento de 
Choltueca. a las personas siguien
tes:

Thelmo Ruiz. Felipe Molina, 
Santos Adán Hernández y Nor- 
berto Espinal.—Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N* 1074

Tegucigalpa, D. C., 22 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República

acueroa:

Nombrar a los siguientes pro
fesores, Miembros del Personal del 
Instituto Departamental ‘‘Alvaro 
Contreras” , de Santa Rosa de Co
pan ;

Profesor Braulio Fajardo, Cate
drático de Idioma Nacional, del 
Tercer Curso del C. C. C. G., en 
sustitución del Profesor Nicome' 
des Toro, que renunció.

Profesora Guillermina Canelo 
P., Catedrática de Educación pa
ra el Hogar, del Cuarto y Quinto 
Cursos Norata), en sustitución de 
doña Petrona L. de Caballero, que 
renunció.

Agr. Maní redo Fajardo, Cate
drático de Química Orgánica, de! 
Cuarto Curso Normal y Quinto de 
Secundaria, en sustitución dei Pro
fesor Oscar Efrain Chinchilla, que 
renuncio.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.— Comuniqúese.

R. V illed a  M ora les.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública»

Juan Miguel Mejia•

^cuerdo V" 1G73

Tegucigalpa, D. C., 22 de abril 
d« 1961.

El Presidente de la República 

acu er d a :

Nombrar Miembros del Patro
nato Pro-Construcción de la Es- 
cuela de Monte Grande, jurisdic
ción de Apacilagua, Departamen-

Despacho de Educación Pública. jtQ de Choluteca, a las personas 
Juan Miguel Mejia. j-iguieutes:

Acuerdo N» 1075

Tegucigalpa, IX C., 22 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República 
acu er d a :

Nombrar a los siguientes pro
fesores., Miembros del Personal del 
Instituto Departamental "‘Lorenzo 
Cervantes’, de La Paz:

Profesora Iris de Suazo Fiallos, 
Consejera de Estudiantes, en susti
tución de Elba de Pineda,

Profesora Elba de Pineda, Pro
fesora de Idioma Nacional del Pri
mer Curso del Ciclo Connin de 
Cultura General. ct\ sustitución de' 
Profesor Rafael Pineda Poiut

Los nombrados devengarán e

sueldo asignado en el Pr^suyiuesl<

Especial de dicho Instituto. desd<

la fecha en que empezaron a pres

tar sus servicios.— Comuniques*

R. ViixtOA Morales.

El Secretario de Estado en < 
Despacho de Educación Public,

Juan Miguel Mejía.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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Acuerdo N ’  1076

Tegucigalpa. D. C., 22 de abrí! 
de 1961.

El Presidente de la República 

acu er d a :

Autorizar a partir del 24 de 
enero a diciembre del presente 
año, el alquiler de 100.00} 
cien lempiras mensuales, a favor 
de doña Julieta M. de Collart, pro
pietaria de la casa que ocupa 
la Supervisión Departamental de 
Educación Primaria de Cortés,

El pago se hará efectivo a la 
interesada, de conformidad con el 
recibo que presente con el V" B" 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaría, respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Presu
puesto Genera! de Egresos e In
greso».— Com u ni quese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo X* 1077 

Tegucigalpa, D. C.,'24 de abril de 1961.

O  Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar por los meses de febrero' a diciembre del presente 
año, el Presupuesto de Castos del Personal Administrativo, Docente 
y de Servicio del Instituto “ San José” , de La Ceiba, Atlántida, en la 
forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Directora ............................... ......................  L 150.00
Secretaria ....................
Consejero de Varones . 
Consejera de Señoritas 
Tesorera .....................

100.00
50.00
50.00

100.00 L 450.00

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común de Cultura 
General

Idioma Nacional ..........................................  L  30.00
Matemáticas .............................................. ........... 25.00
Estudios Sociales ......................................... ....... 25-00
Ciencias Naturales ............................................... 25.00
Inglés ........................................................... ....... 15.00
Educación Musical ....................................... ....... 10.00
Educación Moral y Cívica ................................ 10-00
Artes Plásticas ...................*................ - .............. 15.00
Consejo de Curso y Orientación ................. ....... 10.00
Educación Física y Deportes (Sritas.) ...... ....... 10-00
Educación Física y Deportes (Varones) .... 10.00 185.00

25.00
25.00
25.00
15.00
10.00
15.00
10.00 
10.00 
10.00

Segundo Curso del Ciclo Común de Cultura 
General

Idioma Nacional ..........................................  L  * 30-00
Matemáticas ..................................................
Estudios Sociales .........................................
Ciencias Naturales ........................................
Inglés ............................................
Educación Musical .......................................
Artes Plásticas .............................................
Consejo de Curso y Orientación .................
Educación Física y Deportes (Sritas.) ......
Educación Física y Deportes (Varones) ....

Tercer Curso

Idioma Nacional ..........................................  L 30.00
Matemáticas ............................................. . 25.00
Estudios Sociales ......................................  25.00
Ciencias Naturales ........................................  25.00
Inglés ............................................................ 15.00
Educación Musical ...................................  KMX)
Educación Moral y Cívica ......................... 10.00
Artes Industriales .......................... ...... ........  15.00
Educación para el Hogar ............................. 10.00
Consejo de Curso y Orient...........................  10.00
Educ-. Física y Deportes (Sritas.) .............. 10.00
Educ. Física y Deportes (Varones) ............  10.00

185.00

Acuerdo N 10 <8

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar el Personal Adminis
trativo, Docente y de Sen icio, que 
trabajará durante el presente ano, 
en el Instituto viSan José’ ’ , de La 
Ceiba Atlántida, en la forma si
guiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora. Profesora Irma S. de 
Aguilar.

Secretaria. Profa. Estilita Ma
drid.

Consejera de Señoritas, P. M. 
Rosario A. de Licona.

Consejero de Varones, Profesor 
Mario Lanza N.

Tesorera, Profesora Dora v, de 
Sosa.

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CULTURA  
GENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional, Profa Irma 
S. de Aguilar.

Matemáticas (Arit. y Ceo.), 
Br. Roberto Humber.

Estudios Sociales, Profa. Mari
na de Aguilar.

Ciencias Naturales, Profa. Irma 
S. de Aguilar.

Inglés, señor Luís Alberto Cas
tillo.

Educación Musical, Profa. Irma 
S. de Aguilar.

Educación Moral y Cívica, Pe* 
rito Mercantil Rosario A. de L i
cona.

Artes Plásicas, 
Humber.

Br. Roberto

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje Primero .........................................  L 15-00
Conserje Segundo ....................................... 15.00

TOTAL ..................................................................  L

195.00

30.00

1.045.00

Consejo de Curso y Orient., Pe
rito Mercantil Rosario A. de Li
cona.

Educ, Física y Deportes (Seño
ritas), P. M. Rosario A. de Li
cona.,

Educ. Física y Deportes (Varo
nes), Profesor Mario Lanza N.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profa. Irma 
S. de Aguilar.

Matemáticas (Arit. Geo., Trig,), 
Br. Roberto Humber.

Estudios Sociales, Br. José Gar
cía.

Ciencias Naturales, Profa. Ma
ría de Aguilar.

Inglés, señor Luis Alberto Cas
tillo

Educación Musical, Profa. Irma 
S. de Aguilar.

El gasto de <L 1.045.00) mil cuarenta y cinco lempiras men
suales, asignados en el presente Acuerdo, se hará efectivo por la Te
sorería Especial del mismo Instituto.— Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Educ. Mora^ y Cívica, 
Rosario A. de Licona.

P. M.

Educ. Física y Deportes (Varo
nes), Profesor Mario Lanza.

Tercer Curso

Idioma Nacional, Profesora Ir
ma S. de Aguilar.

Matemáticas. Bachiller Roberto 
Humber.

Estudios Sociales, Prof. Mario 
Lanza.

Ciencias Naturales, Profa. Mari
na de Aguilar.

Înglés, señor Luis Alberto Cas-

Educación Musical, Profa. Ir
ma S. de Aguilar.

Educ. Moral y Cívica, p. M. 
Rosario A. de Licona.

Artes Industriales, Prof. Mario 
Lanza.

Educación para el Hogar, P. M. 
Rosario A. de Licona.

Consejo de Curso y Orientación. 
Profesora Irma S. de Aguilar.

Educ. Física y Deportes (Seño
ritas), P. M. Rosario A. de L i
cona.

Educ. Física y Deportes (Varo
nes), Profesor Alario Lanza.

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje Primero, señor Virgi
lio Martínez.

 ̂Conserje Segundo, señora Ma
ría Ruiz.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estajo en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Artes Plásticas, Bachiller Ro
berto Humber.

Consejo de Curso, y Orientación. 
Profesor Mario Lanza.

Edtic. Física y Deportes (Seño
ritas), P. M. Rosario A. de Li
cona.

Acuerdo N 1079

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar el Personal Docente 
que trabajará durante el presente 
año, en la Escuela Militar “Gene
ral Francisco Morazán” , de esta 
ciudad, en la forma siguiente:

PERSONAL DOCENTE

Cuarto Curso, Sección “ A”

Castellano, Licenciado Fernan
do G. Carias

Inglés, señor Mario Matute Zú
niga.

Francés, señor Andrei Bengu- 
ché.

Matemáticas (Algebra v Geo
metría), Br. Armando l Tcíée Ga- 
borit.

Estudios Sociales, Prof. Abelar
do R. Fortín.

CC. NN. i Geología y Mineralo
gía), Br. L. Orlando Bú.

Biología, Profesor José P. Fi- 
gufcroa.

Física, Br. Carlos H. Fortín.

Filosofía 
Gálvez

Química Min-r,! ~ 
tlno Mirinescu ’ ^

• ' ....w

Artes Plástica* 
de J . Murillo. ‘ " * * *

Educación MUiica] _ 
Aguilar Soto ’ * n°r

Artes Industriales PfrJ 
Mana Silva V. ’ Prof Jo*

Educación Fís¡ca Br n , 
to Gómez S ’ a?r^.

‘rCuarto Cur*>, Sección

c.c22r  Urcnciad°r̂
. InS,és> “ ñor Mario Miv mga. w

Francés 
ché. señor Andrei

Mat. (Algebra v -
Br. Armando I c l é / c S T ”

■ a r d ^ o ^ '  ^  *■

™  (Ceotogía y Mineral 
Kr. L. Orlando Bú

Biología, Profesor José P r:
gueroa. *

Física, Br. Carlos H. Fortín

Química Mineral, Doctor Cons
tantino Mirinescu.

Filosofía, Profesor Francia 
Lagos h.

Artes Plásticas, Prof. Manad 
de J. Murillo.

Educasión Musical, Sr. Miguel 
Aguilar Soto. c

Artes Industriales, Prof. J«é 
María Silva V.

Educación Física, Br. Dagobcr- 
to Gómez S.

Quinto Curso

Castellano, Licenciado Femando
G. Carias.

Inglés, señor Mario Matute Zú
niga

Francés, Doctor Constantino Mi- 
rinescu

Mat. (Trigonometría), Bachiller 
Ai mando Uclés Gaborit.

Estudios Sociales, Prof. AbfUf' 
do R. Fortín.

Física, Br. Carlos H. Fortín.

Biología, Dr. Constantino Min- 
nescu.

Química Orgánica, Dr. Coartan* 
tino Mirineecu.

Füosofía, licenciado ^  
Gálvez.

Artes Plásticas, Profesar M*»®̂  
de J. Murillo.

Educación Musical, señor 
guel Aguilar Soto.

Educación Física, Br. 
to Gómez S.

Loí nombrados 
sueldo asignado en e

la f«-ha en 
tar ?-u_ -erv icic*

R. Y . lleda Mo w l*

El Secretario de 
Despacho de Educ***

/ma» M ifftl

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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.fa. pgittftrio del Juz

* * * £ £ »  * 10 Cirt1’ m  
^  H  Fraaeieeo M or»-

o
varas

de

^  í « * r » l  hvoe s i 
^ndiaod» que se ce-

i * n 0 ’
la sá in d *1* mafianay

* _ , f t  oocpaestt Ju^ado,
pública subástelos

• í S  tío lote de
talentos met’»1 cu»- 

«tenelón w i * rfle,ml
V ^ Z im x u  dieri»i«t« n
Ü Í f S * .  «•**•■■“ ■

d .U G a tó « . 
duda* capital, el qne 

* * *  "l * , .  Este, veiate
wopWJ* 1 de I#tdor0 So 

» * ¡^ ¡0 t t i5 *n 9  de La Gutda- 
* ^ ¡ j ü e ,  velóte metro*, roa 
¡ ? r f « r o  dieciséis, de don Isl- 

ai Korte, veinticinco 
eoc lote veintiuno, del m s‘ 

í i r  Soto;' y al Sur, velnticin- 
r íS ^ co op w p lea a l de Sixto 
gjbindn, cilla de por medio. B 

da dicho inmueble em- 
ss encuentra i r r i t o  i

J¡*d* la sffiwa MtrIs Eleni
IsÜMc.eoo el número 45, folio 
UH Tomo 81 dil Rs^stro de la 
Mjltied,de eite Dapartameoto. 
(teína situada hiela la quinta 
eella d» Comayaginla, de esta 
qtel, oompueata de una pieza 
j m pjrtó* a la calle, comtruc- 
dáa de bihiregue y una cociDa 
iiidobt, todo enbierto de' tejas, 
i Asia en un solar que mida ocho 
kmi« Infctepor cincuenta varaa 
k luei#, limitado: al Norte, cod 
pgfitdad de Jcsé León Pérez; al 
hr, lolar y casa que f aeron da don 
Imita K vir; al Bate, la Quinta 
IimUs¡ y al Oeite, catas y solares 
il Dheiato Valle y Bibiana Cor- 
Ifc; ubre la pired Sjr de la casa, 
lajdmchode medianería en toda 
» eSMitóa; siendo la tapia del 
mb) Norte, de tu propiedad, en 
■SttíSMtóo que forma un náme- 
•  rtti, que mida en el extremo 
O*,** Sor a Norte, dos varas y

media y en el extremo Norte, de 
Oeate a Vate, treinta y tiste Taras. 
Se encuentra inscrito el dominio a 
favor da la safiora María Elena Mar
tínez, bajo el número 90, folies 112 
al 114 dal Tomo 83. del Registro de 
la Propiedad, de eefce Departaaaen- 
to. D lrh x  i amueble* ae rematarán 
para hacer efectiva Cantidad de 
Lemplraa qne la sefiora María Ele 
na Martínez ea en deberle al aefior 
Joaquín AgnllarFondsviia. Dichos 
Inmneblee fueron va!oa-tos de cc- 
mún acuerdo por las psrt»* en la 
cantidad de L  30.000.00 {Treinta 
Mil Lempiras) cida uno, y se ad
vierte, qne por tratarse de sopanda 
licitación, cualquier postara será 
bábll.—1Tegucigalpa, D. C , 30 de 
octubre de 1961.

Rolando García  P e r la , 
Srio.

Del 19 al 9 N. 61.

C O N V O C A T O R I A
ElCcmaejo Administrativo de La Equitativa, S. A., se 

permite convocar a todos sos accionista*, a la Asamblea 
General Extraordinaria, que tendrá verificativo el día 20 
de noviembre, a las 4¿ de la tarde, en e! local qoe ocupan 
bus oficinas en el edificio Walter Brothers, para tratar los 
siguientes asuntos:

19—Aumento del Capital Social.
29—Separación de la Sneorsal de Ssn P e d r o  

Sula.
Si no ee reúne el quóram qae exige la ley, la Asam

blea se realizará al día siguiente con loa que asistan y que 
representen la mitad de las acción ea que tengan derecho 
a votar.

S e c r e t a r io  d e l  C o n s e jo .

Del 19 al 20 N. 61.

Acuerdo N" 1080

D’ C ? 21 de abril 

^tas¡4este de la Repúbl

El Infrascrito, Contador y Secre
tario de la Administración de Ren
tas del departamento de Yoro. para 
el conocimiento público y para los 
efectes de ley, hace saber: que el 
día jueves vslfntltrés de novlem- 
bre a las dos de la tarde y en el 
local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta un 
lote de terreno nacional, ubicado 
en el Municipiode S in taR lta ,e l 
cual tiene los siguientes límites: 
al Norte, con terreno de la , Tela 
Rail Road Company; al Sur, con 
terrenos de Rosa Maldonado; al 
Este, eon propiedades de María 
Rios y Jesús Molina, y al Oeste, 
con propiedades de Felipe Reyesy 
Aurora Cárcamo, carretera de por 
medio y también con propiedad de 
José Cárcamo, el terreno a n te s  
descrito fue denunciado para ad
quirirlo en dominio pleno, por el 
ssfior Rogelio Suazo Ochoa. — El 
terreno fue clasificado como de se
gunda clase y se valoró en la canti
dad de ( L. 796.CO) setecientos no
venta y seis lempiras exactos. — Ye- 
to, ‘.14 de octubre de 1961.

Ernesto Martínez  B., 
Contador de Rentas.

Del 4 al 9 N. 61.

otra forma apropiada en el oomer- 
cio. Presento el poder para que se 
rases» ee lo conducente, loa damás 
documento* de l?y y el clisé.—Te- 
guelgalpa, 1). C., 31 de octabre de 
1961.—Daniel Casco L .” Lo que 
se pone en conocimiento del públi
co, para loe efecto* de ley.—1Tegu- 
olgalpa, D. C., 31 de cctubre de 
1961.

A rgen tin a  M. dk Chávez 

7, 17 y 27 N. 61.

ica

ACUERDV:

í t z  V uma df..:.....‘' J doscientos treinta v

• i & ? j , r Jp0r!a l  '■ ¿  Especial de Educación M e.

ílÜ -. J ‘fecliva al director
vcrtiTá Semra1’ ' a ôr flue “ u • en la forma siguiente:

«ajas de stenc i!, siete

L Uuí. í 1 straza corlad^
* Hojas de Rehiro de 

esoi 
L 234.00.,5-CÜ0' ’

^  ^  tomará de ,os Fon* 
disientes en dicha 

^ l^r^necientes a] ln¿- 

— ( ’omuní-

^ i l 1*ei>a M o ra le s .

^ ^ W ^ r i o  de Estado en el 
educación Pública,

Jtum Miguel Mejía,

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con feeha 31 de ootubre del afio 
en curso, se admitió la solioitud 
que dice: "Registro de Marca.— 
Señor Ministro de ISoonomía y Ha
cienda. -E o  representación de Cen- 
trotex, Empresa del Comercio Ex
terior, Importadora y Exportado
ra de Artículos Textiles y da Cue
ro, domiciliada en Trida, Dukela- 
kych hrdinu, 530M7, P r a g a  7, 
Checoeslovaquia, vengo a pedirle 
el registro de ia marea de fábrica, 
Inscrita en dlctu melón, coa el 
número 153.28), el 31 de enero de 
19581 par un perí Jdo de diez aflos, 
para distinguir: colchas y sábanas 
de cama; consistente en la palabra 
“ Apis” ,

La infrascrita, Jets de la Sección 
de Patentes y Haicaa de Fábrica, 
dependiente de la Seeretaiía de 
Economía y Hacienda, hace saber; 
qae con fecha 31 de ootabra dal afio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.— 
Sefior Mtnistro de Economía y Ha- 
ci n ía.—En representación de Cen- 
trotex, Empresa del Comercio Ex
terior, Importadora y Exportado
ra de Artículos Textiles y de Cue
ro, domiciliada en Trida Dukels- 
kych hrdinu, 530j47, P r a g a  7, 
Checoeslovaquia, vengo a pedirle el 
registro de ia marca de fábrica, 
Inscrita en dicha nación, con e) 
número 151.142, ei 27 de junto de 
1953, por un periodo de diez afios, 
para distinguir: pafiuelos; consis
tente en la figura de un camello den 
tro de un circulo de fondo obicuro,

paraos a so iM U r ai registro y 
depósito da la n a n a  de fábrica de
nominada:

FINALGON
según el clisé y eooforaae al adianto 
certificado de registro N 9 638 462, 
del 8 da abril de 1963, de la Oficina 
Alemana de Patentes. Registro Ia- 
temacional Np 169.803, del 12 de 
junio de 1953; marea que ampara, 
distingue y protege: medicamento*, 
principalmente remedies para el 
tratamiento de \aa molestíaa iwq- 
mátlcaa, de aplicaclóa en la piel, 
marea que sin distinción de tama- 
fio, color o disefio, ae aplica o flja, a 
los artículos y productos o a loa 
envases, cajas, paqnetes, recipien
te* y receptáosles qae los contie
nen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras f o t  m a s y 
modos generalmente aeos tota toa
dos en el comeccto y ea la industria, 
para todo io cual se agregan loe 
demás dooomentos de ley.—Tefwci- 
galpa, D. C., veintiséis de septiem
bre de mil novecientos sesenta y 
uno— (f) Jorge Fidel Durón” . Lo 
que se pona en conocimiento del 
público, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 7 de octubre de 
1961.

A r g e n t in a  M. d e  Ch A v e z  

7 N. 61.

Registro de Marcas
La lnfraacrlta» Jefe de la Secoión 

d i Patentes y Marcas de Fábrics, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hice saber: 
quj con fecha 31 de octubre del afio 
m  curso, se admití i  la soiici:ud 
que dice: “'Regl&tro de Marca.— 
Señor Ministro de fccjnomla y Ha- 
c 1 e n d a.—Ea representación de 
American Cyanamid (Jompaoy, cor
poración del Estado de Maine, do- 
micijUda en 30 Rockafeiler Pl^z i, 
ciudad ds New York, Espado de 
NfcW Yoik , lutados Unidos de A.tné 
'ija , vengo a pedirle el registro 
nidal, por no haber sido registrada 
id t js en otro país, de ia mate* de 
fábrica, consistente en la palabra:

NEMAFOS
p ir* distinguir: productos químl 
;oj usados en a¿rlcuitura, bortleul 
aura, silvicultura, ioduitrla y cien- 
:1a; y la cual se aplloa a los envases, 
ja jas y empaques que contienen 
os productos, grabándola, lmpri» 
miándola, por medio de etiquetas 
ju í se leí adhieren y eo cualquiera

A P I S

tob e la cual se ve el dlbojo esttli- 
z ido de un t^ro, tal como ss mués 
tra ea las etiquetas que se acom- 
pafian; y la cual se aplica a los ar
tículos, y csjai y empiques que 
los contienen, iuprlmiéjdola, es- 
tampándjli. por meüo de marbe- 
tea o etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el com ¿rcio. Presento el 
poder para que se razone en lo 
eonduc¿nte, les demás documentos 
ie  ley y el clisé— Tegucigalpa, 
D. C-. 31 de octubre de 1961.—Da
niel Casco L . ’ * Lo qu ise pena en 
cono:im’ento del públieo, para laa 
efectos de ley.—Teguc.galpa, D.C., 
31 de octubre de 1961.

Akobü tin a  M. ds C h Ivm  

7 , 17 y 27 N. 6L

tal como se mueBtra en las etique 
tas que se acompañan; y la cual 
se aplica a los artículos, y cijas y 
empaque* que los contienen, im
primiéndola, estampándola, p o r  
medio de marbetes o etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se ra
zone m  lo cooduoente, los demás
documentos de ley y e! clisé._Te-
guclgalpa, D, C., 3l de octubre de 
1961.—Daniel Casco L .”  Lo que se 
pone en conocimiento del público, 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 31 de octubre de 1961.

A r g e n tin a  M. de  OhivEst 
7, 17 y 27 N. 61

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente da la Sscretaría de 
Economía y Hacienda, hice saber: 
que oon fecha veintiséis de sep 
tíembre del afio en cutsj, se admitió 
ia solicitud que dice: “ Registro j  
depósito de una marca da fábrica. 
—Poder Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación oe ia compafiía Dr. Karl 
Thomae, G.m.b.H., una corpora
ción alemana, domiciliada en Bíbe- 
rach an dar R i» ,  Alemania, según 
•I poder que obra en e¿a Secretaria 
de Esudo. respetuosa cuanta com-

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marca* da FábtVea, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hice saber: 
que oon fechi veintiséis de sep
tiembre del a So en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
—Poder Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la compafiía Dr. Karl 
Thomae G.m.b.H., una aoatedad 
alemana, domiciliada en Blbwach 
an der Rlss, en la República Fede
ral Alemana, según el poder adjun
to, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito de la 
marca de iábrica denominada:

CATOVIT
según el olisé, y conforme al adjun
to certificado de reglatro K? 716.279 
del 30 de julio de 1958, de la Oficina 
de Patentes Alemana, registro In 
ternacional Np 213.503, del 7 de 
diciembre 1958, marca que smpara, 
distingue y protege: medicamentos* 
productos químicos para objetos 
medicináis* e higiénicos, d rogas  
farmacéuticas, parches, material de 
a¡.ositos, sustancias para de8trulr 
animales y plantas, desinfectantes, 
medios d¿ comer va; y s&zonat ali
mentos. marca que se aplica o fija a 
ios aitículos y productos o a los en
vases, paquetes, cajas y recipientes 
que ios cjntieoen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes y an laa otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en Ja industria, para 
todo Jo cual se agregan loa demás 
documentos de Jey.—1Teguclgaipa, 
D.C., siete de ootubre de mil nove
cientos seaentA y uno.—(f) Jorge 
Fidel Durón” . Lo que se pona en 
conocimiento dei público, para loe 
efectes de ley —T tg  jc.ga pa, D. C., 
'  de octubre de 1961.

A r g e n t in a  M . d i  Chávj 

5 . 61.
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1a  infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marea* de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Eoooomia y Hacienda, haoe saber: 
que oon fecha 31 de octubre del afio 
en careo, se admitió la eolicitud 
qne dice: “ Registro de marca.— 
Sefior Ministro de Eeooomia y Ha
c ie n d a ___En representaren de
American Home Producto Corpora
tion, corporación del litad o  de 
Deiaware, domiciliada eo 085 Third 
Avenue, dudad de Nueva York, 
Estado de Nueva York, Estado* 
Unidos de América, vengo a pedirle 
el registro inicial, por no haber sido 
registrada antes en otro pai», de !» 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra:

DAPTIL
para distinguir: alimentos e ingre
dientes de éilos, 7 Ja cual se api ios 
a los enveses, es jas y empaques que 
contienen los productos, grabándo
la, imprimiéndole, por m e d io  de 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, 
loa demás dooo mantos de ley y eí 
clisé.— Tegoclgalpa, D. C., 31 de 
octubre de 1961.—Daniel Casco L .”  
Lo qoe se pone en conocimiento del 
público, para loa efectos de le y .»  
Tegucigalpa, D. O., 31 de octubre 
de 1961.

ABOKXmtf A M. DS ChÁVÍTC 

•7.17 y 27 N. ei.

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Mareas de Pábrica, 
dependiente de la Seoretaría de Eco
nomía y Hacienda, haoe saber: qae 
con lecha catoroe de septiembre del 
afio en curso, se admitió la solloi- 
tud que dice: “ Registro y depósi
to de una marca de fábrica.—Poder 
Ejecutivo.—Secretaría de Economía 
y Hacienda.—En representación de 
la oompafiia Oompagnie de Saint- 
G o b a lo ,  una sociedad anómma 
francesa, domiciliada en 62 Boule- 
vard viotor Hugo, en Neu1llj-aur- 
Setce, Sena, Francia, según el poler 
adjunto, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depó 
sito de la marca de fábrica deno 
minada:

DURALEX
denominación, según el clisé, con
forme al certificado ^ p 496.833, del 
8 de junto de 1961, del Instituto 
Nacional de la Propiedad Indus
tria) de Paría, Francia, marca que 
ampara, distingue y protege: obje 
«oe de vidrio para uso culinario, 
utentilica h ech os  principalmente 
de vlárJo templado, la que sin dis
tinción de modelo eapecial, tamafio 
o color, se aplica o fija a los artícu
los y productos por medio de im- 
preeiooea, grabados, relieves, eti 
quetas, marbetes, eatarclloe ea los 
paquetes, cajaa, envolturas, etc., y 
en las otras formaa y modos ge 
ne»a mente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley —Tegudgalpa, D C., ca 
toree de septiembre de mil nove
cientos sesenta y uno__(f) Jorge
Fidel Dur^n” . Lo que se pone en 
conocimiento del póblloo, para loa 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D C., 
6 de o^:ubre de 1961.

AK6BMTDTA M. DB C bÍV B Z  

' i  N . 61.

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, dependiente de la Secretaria 
d* jJ m o » 'a T H a d en d a . hace saber: qne con fecha 6 de octubre del afio en curso, se admitió la solicitud 
aue dice- B «rtitro de Marca._Sefior Ministro de Eoonomía y Hacienda.—En representación de Hlltoo 

I « ¿ ‘  corporación d.l Ifcudo d . D jl.w .r ., dom ic ilia . »  Hotel W ildorf Artom , 
r tn u Z  í .  York 22 Catado de New York, Estados ünldoe de América, vengo a pulirle el registro 

" i  to b e , , 14o rc il.tr> i>  w w » o ( r o | t ó ,  d« 1» m m .  de fá b t l » ,  oondrteiiM «  Iw  » l . b r «  

“ Hílton Hotels International” ,

escritas en letra cursiva, las doe primeras a la Izquierda y la última a la derecha de una insignia, formida 
por la representación del globo terráqueo, en cuyo centro aparece un escudo ooo laa iniciales “ H I” , tal como 
se muestra en laa etiqueta» que ee asooapafian, para dUttagulr. revlaUe, Jabone*, duices, ttbroe, lobatos 
de propaganda de los hoteles, papel de cartas, licorea, vasija, ropa blanca, artículos de plata y cualquier 
otro artículo o producto uiado en Jo* servicios de hospedaje, restaurant, barbería, salones de belleza, 
lavandería, camareros y agencias de viajes, que ofrece al público mi representada. Presento el poder para 
qua se razone en lo conducente, los demáa documentos de ley y el clisé—Tegucigalpa, D. C., 5 de octubre 
de 1961— Daniel Casco L .”  Lo qae se pone an conocimiento del público, para los efectos de ley— Teguci
galpa, D. C., 7 de octubre de 1961.

Ar g k n t in a  M, dk Chávkz

7 N. 61.

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

La Infrascrita Jefe de la Seooión 
de Pa ten tea y Marcas de Fábrica, 
dependíante de la Secretaría de 
¡Economía y Hacienda, bace aaber: 
iue con fech* 5 de octubre del afio 
en curso, ae admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de marca.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha- 
o l e n d a .—En representación de 
Hílton Hotel* International, Inc., 
oorporación del Estado de Delaware, 
lomiciliada en Hot»l Waldorf As- 
corla, oiudad de New York 22, Es
tado de New York, EstadcaUnidos 
le  América, vengo a pedirle el 
registro inicial, por no haber aÍ.io 
registrada antes en otro país, de la 
marca de fábrica, consistente en 
la palabra:

para distinguir: revistas, jabones’ 
iuloes, libros, folletos de propagan» 
la de los hoteles, papel de cartas, 
(loores, vasija, ropa blanca, artícu
los de plata y cua'quier otro ar
ticulo o prolucto usado en los ser
vicios de hospedaje, restaurant, 
barbería, salonei de belleza, lavan
dería, camareros y agencias de via
jes, que ofrece al públioo mi repre
sentada. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documento* de ley y el cliaé.-~ 
Tegucigalpa, D. CM 5 de octubie da 
1661.—Danlej Casco L. ”  Lo que se 
pone en conocimiento del pública,
para los efectos de Jey__Tegudgal-
pa, D. C., 6 de octubre de 1961

A r g e n t in a  M. d s  Ch á v e z

7 N. 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
ie Fateotes y Marcas de Fábrica 
itpenniente ae la Stcn.tiiía dt 
Econcmia y Hacienda, haoe aaber: 
<i je  con fecha 31 Je octubre del afio 
an cuno, se admitió la sJkitud 
qua dice: “ Registro de Marca__

- efior Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de T a 
bacalera Nacional, S. A., sociedad 
«nónlma, organizada conforme a 
as leyes de la República de Pana- 

aoá, domiciliada en ía ciudad de 
Panamá, en dicha República, ven- 
¿o a pedirle el reglatro inicial, por 
qo haber sido registrada antea en 
¿tro país, de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra;

HILTON
para distirgulr: cigarrillos, ciga
rros, picaduras, brevas, y papel 
para cigarrillos; y la cual se aplica 
4 loa ártica'.o? y cajaa y empaques 
que les contienen, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada 
e i el oomerefo. Presento el poder 
para que se razone en Jo oooduoen- 
te, loe demás documentos de ley y 
el clisé.—’Tegucigalpa, D. C., 31 de 
octubre de 1961.—Daniel Casco L .”  
Lo que se pone en conocimiento del
público, para los efectos de ley__
Tegucigalpa, D. C., 31 de octubre 
de 1961,

Argentina M . de Chávez.
7, 17 y 27 N. 61.

La infrascrita, J ffe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que oon fecha 31 de ootubre del afio 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de Marca.—Sifior 
Ministro de Economía y Hacienda. 
—En representación de Hoffmann- 
La Roche Inc., corporaoion aei Es
tado de lSew Jersey, domiciliada 
en la oiudad de Nutley, en dicho 
Estado, Estados Uoidoa de Amé
rica, vengo a pedirle el registro lni. 
cial, por oo haber sido registrada 
antes en otro país, oe la marca de 
fábrioa consistente en la palabra:

MALGON
p a r a  distinguir: meaicamen.oa, 
producto» químicos para uso medi
cinal, higiénico y científico, prepa- 
r¿c’08es farmacéuticas y drogas, 
empJas&os, vendajes para herida*,

Neta:
Se «aplica a los qu* «nvtea 
original» para publicare* m  
LA GACETA, procuren «ccrt 
birlo* cob toda claridad, ets 
manchas si bonoeoe, pava «v i 
lar eqidvocaeionee o pérdida 
de lim po h  deecilmrloe.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DB MOHEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE I A  K E ÍC B IiC A

BILLETES MOS. METALICA
Compra Venta C ta m Veata C « »p n Veata

Dólar ............... 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado-

0.792 0.808 OJO 0.808 0.784 0.818
1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

D«Una

Libra Esterlina ..... ............. 2.80
Franco Belga . ....................  0.02
Franco Francés ................................  0.2041
Franco Suizo ............................... 0.2310
Marco Alemán ................................... 0.2519
Florín 
Corona Sueca
Peseta ..............
Peso Argentino 
Peso Mejicano . 
Lira

0.2784
0.193»
0.0168
0.0122
0.08
0.001618

Lempiras

5.60
0.04
0.4082
0.4620
0.5038
0.5568
O.S87&
0.0336
0.0244
0.16
0.003236

Tegucigalpa, D. C.( 6 de noviembre de 1961.

preparaciones p*,, - 

Untei> Píeparadooei^^^*^
aceites etérecs,
c ío n «d íeMt, ^ . Tia ^  
a loe enTa*ea,<*i u ,, 
contienen loe producto*,^!!?**
I*, «mprfmiéod0u“ ¿ :  * * * * .
etiquetas que ti
cualquiera otra fonn^** 1 «  

comercio.
W '*  Que «  r a z c n T S ^  * *
cente, toa demás doenm#i» eolílk■
y e lc lU é . - T e g n c C n 0! ^ ^
octubre de
^ q ° «M P O M ,n coood£V“ t.- 
PíbUc, p . „  „
Teíuolw lp., 0 . 0 , 3^ ^ -

A* 0KNTDfA» i «C k A %
’í. n  y 27 N, 61.

n •r«nciii

El infrascrito. SfCrebirtodÉi i .  
gado de Letra, Tercero de
del departamento fls T ra b e jJ ÍÍ 
raíán  a lrú b ),c o e 0 W M ri|^
08 efectc. de ley, bar**beV!2 

este Juzgado, con fecha veinuS 
del mes en curto, deelsrfl , 
l'iana Ramona y Mirla Fraseé 
Videa Ramírez, heredetaa at h- 
teatato de so difunta «adra h. 
tloia Dolores Ramírez, y 
cede la posesión efectiva da dkhi 
herencia, sin perjuicio de otrwh». 
rederos de igual o mejor dmetn.- 
Tegucigalpa, D. C., &% 
de 1961.

Oblasdo 8. Cábcaxq 
Srlo.

7 N. 61.

ALEJANDRO ABM UO PINEDA,
Jefe del Departamento de Cambias.

El íofrascrito, Secretario dei i »  
gado de Letras ty d* lo CMl 
del departamento ds Fraotíaeol» 
razán, al píiV:lco en gsoeiál jpia 
los efectos de ley, hace uber: qai 
este Juzgado, en sentenciaOsMa 
veinte de octubre del aSo ea caaa 
declaró a María del Gaumn Tana 
Rodríguez ds Carias, baredar» tfc 
ln tes tato de su difanto padre uta 
ral reconocido, don Gregorio Va 
reía, quien Ia\leoi6 en Talugv ik 
treca de septiembre ds ssll do» 
cientcs veintiocho, j  1* coa(*di6li 
posesión efectiva de la hsraaea, 
sin perjuicio de otras hereda*1* 4* 
Igual o mejor derecho.—1TegosK»!- 
pa, D. C-, 2 de noviembre da W»t

Ob la n d o  E. Cítckuol, 
Srlo.

7 N. 61.

PARA MEJOR SEEBW*

Haga sn* Pobi¡<3®*’ 

nes en *1 <U» "0 o6d,, 
LA GACETA, 1 Proc"’* 
mandar los 009®*!** 
sus avisos coo toét 

ridad pa« e rm  ^
vo ca c ión ® **  ___
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